
'i¡i

IEM ffi ,,,,do de &gutctanrreab do itatbtradq§

"#+ Hdes de una ¡usúcra etucnle

RESoLUCT óN pnnsrDENcr t N2t/ 1i zos.

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL COI\TVENIO MODIFICATORIO PARA LA

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO No 09/2018 *ALQUILER DE

FOTOCOPIAI)ORAS', SUSCRIPTO ENTRE EL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y LA EMPRESA COPY BLOCK DE

GUSTAVO ADALBERTO VILLASANTTI FLORES CON R.U.C NO 1668036.7.---.-...

,\srrcróny'll No.ri.-bre de 2018

YISTA:

La necesidad de ampliar el Contato No 09/2018 "Alquiler de Fotocopiadoras,

suscripto en fecha 22 deJuruo del año 2018, entre elJuado de Enjüciamiento de Magistrados

y la Emptesa COPY BLOCK, R.U.C No 1668036-7, y

CONSIDERANDO:

Que, el Dictamen N' 48/2018 de fecha 14 de Noviembre del coriente año, en base a

Análisis Juddico correspondiente, recomienda Ampüar el Contrato No 09 /2018 de fecha 22 de

Junio del año 2018, celebrado entre elJuado de Enjuiciamiento de Magistrados y la Empresa

COPY BLOCK, R.U.C N' 1668036-7,hasta el2Uo/o del monto máximo del Contrato.

Atento a 1o dispuesto por el Artículo 63, primer pátrafo, de la ley 2.051./03 "De

Contrataciones Públicas", establece: 'I--as Unidadu Operatiuas de Contratadón pOC) podrán, dentru

d.e su presupuesto @rvbadol disponible, bq/o su reEonsabilidadl por raTonesfundadasl explícitas, acordar el

inmmenlo en la cantidad de bienes ¡olicitados mediante modficaciones a ¡us contralos uigentes, dentro de los

doce mercs posteiores a su finna, sienprc que e/ monto total de /as nodficacioileÍ n0 rebase, en conjurtto, e/

aeinte por cienfo del monto o cantidad de los conceptosl ao/úmenes establecido¡ originalmenn en los mismosl el

precio unitario de los bienes ua igual al pactado originalmente, pudiéndose @licar los Eustes de precios de

conformidad con las jirmulas establecidas en los pliegos concursales respectiuos".

Que, la Ley 3759/09 "Que regula el procedimiento pata el enjuiciamiento y remoción

de Magistrados y deroga las Leyes antecedentes" en su Artículo 2", Inciso c), establece: 4'

Presidenle del lurado lendrá /a¡ sipuienles alibuciones: Inc. tI sus¿ribir /a¡ brovidenias de mero tramile, /o¡

ofirios y los dorumenfos de pesfión adminisÍratiua.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, el
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Art. 1":

Art.2":

Art. 30:

Art.4": COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

AUTORIZAR,Ia Ampliación del Contrato No 09/2018 de fecha 22 deJunio del

año 2078, celebrado eritre el Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados y la

Empresa COPY BLOCK de Gustavo Adalberto Villasantti Flores con R.U.C N"

1,668036-7,

G. ¡r.+oo.ooo (cuanaNÍEs rnBmr¡ v uN trllrroNps

CUATROCTENTOS MrL).

IMPUTAR dicha erogación al RUBRO 250 *ALQUILERES Y

DERECÍnOS1 OBIETO DEL GASTO 255 "ALQaTLER DE

FOTOCOPIADORAS", del Ptesupuesto del Jurado de Enjuiciamiento de

I\Iagistrados conforme alaLey N" 6026/18 "Que Aprueba el Presupuesto General

deLa Nación pan el Ejercicio Fiscal Año 2018".

AUTORIZAR a la Dirección de la

los trámites correspondientes.-

Unidad Operativa de Contrataciír a reabzar

DANIEL
Presidente

Jurado de Enfuiciamiento de
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